
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200072200 

 
 Visto el trámite de notificación allegado como los anexos aportados, el despacho 

advierte que el mismo no se podrá tener por surtido, pues conforme la certificación allegada, 

la notificación no obtuvo acuse de recibido (véase pág.64), razón por la cual, la parte actora 

deberá intentar nuevamente dicha actuación. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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